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Corrección de errores de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contratos 
predoctorales contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación 2021- 2023.  

 

Detectado error en la resolución de 14 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales 
contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021- 2023, se procede a la corrección del mismo, incluyendo un párrafo nuevo en el punto 1 
del artículo 12: 

 

Donde dice: 

Artículo 12. Evaluación y selección de las solicitudes.  

1. Cada Comisión de Evaluación deberá elaborar un informe donde se describa el proceso de 
evaluación y selección y se justifique la idoneidad de la persona seleccionada, en base a los 
criterios y subcriterios citados. Este informe quedará en poder de la entidad beneficiaria, como 
depositaria del mismo, y podrá ser solicitado en cualquier momento durante el periodo de 
ejecución o justificación de la ayuda, sin perjuicio de la información que se debe aportar en el 
informe de seguimiento intermedio del proyecto vinculado. Se podrá recabar informes de los 
expertos externos a dicho comisión que se considere apropiados.  

2.Las solicitudes serán objeto de informe de adecuación curricular de las personas candidatas a 
las actividades de investigación a desarrollar por parte de la Comisión de Evaluación, de acuerdo 
con los criterios de evaluación publicados. Valorarán todas aquellas solicitudes adscritas a su 
proyecto y elaborarán un informe de evaluación para cada una de las solicitudes. En este 
informe se motivará el resultado de la evaluación efectuada. 

3. Será propuesta para financiación, para cada una de las ayudas asociadas a cada proyecto de 
investigación, la solicitud que tenga mayor puntuación en cada uno de los proyectos, siempre 
que las solicitudes tengan una puntuación igual o superior a 75 puntos. En los casos de 
solicitudes que obtengan igual puntuación y resulte necesario resolver el empate, éste se 
dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en el Criterio 1 del artículo 6 
(Trayectoria académica y /o científico-técnica del candidato/a). Si persistiera el empate, se 
priorizará que el beneficiario sea mujer. 

Igualmente, se establecerá una relación de solicitudes de reserva para sustituir a la persona 
solicitante propuesta para concesión en los supuestos de renuncia por parte de ésta, por cada 
una de las ayudas asociadas a cada proyecto de investigación, ordenadas de acuerdo a su 
puntuación con todas aquellas solicitudes que tengan una puntuación igual o superior a 75 
puntos y que no hayan sido propuestas para financiación. 
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Debe Decir: 

Artículo 12. Evaluación y selección de las solicitudes.  

1. Cada Comisión de Evaluación estará formada por tres miembros del equipo de investigación 
del proyecto (preferentemente incluyendo alguno de los IP´s del proyecto), o en su defecto por 
otros investigadores de la misma área de conocimiento. 

Cada Comisión de Evaluación deberá elaborar un informe donde se describa el proceso de 
evaluación y selección y se justifique la idoneidad de la persona seleccionada, en base a los 
criterios y subcriterios citados. Este informe quedará en poder de la entidad beneficiaria, como 
depositaria del mismo, y podrá ser solicitado en cualquier momento durante el periodo de 
ejecución o justificación de la ayuda, sin perjuicio de la información que se debe aportar en el 
informe de seguimiento intermedio del proyecto vinculado. Se podrá recabar informes de los 
expertos externos a dicho comisión que se considere apropiados.  

2.Las solicitudes serán objeto de informe de adecuación curricular de las personas candidatas a 
las actividades de investigación a desarrollar por parte de la Comisión de Evaluación, de acuerdo 
con los criterios de evaluación publicados. Valorarán todas aquellas solicitudes adscritas a su 
proyecto y elaborarán un informe de evaluación para cada una de las solicitudes. En este 
informe se motivará el resultado de la evaluación efectuada. 

3. Será propuesta para financiación, para cada una de las ayudas asociadas a cada proyecto de 
investigación, la solicitud que tenga mayor puntuación en cada uno de los proyectos, siempre 
que las solicitudes tengan una puntuación igual o superior a 75 puntos. En los casos de 
solicitudes que obtengan igual puntuación y resulte necesario resolver el empate, éste se 
dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en el Criterio 1 del artículo 6 
(Trayectoria académica y /o científico-técnica del candidato/a). Si persistiera el empate, se 
priorizará que el beneficiario sea mujer. 

Igualmente, se establecerá una relación de solicitudes de reserva para sustituir a la persona 
solicitante propuesta para concesión en los supuestos de renuncia por parte de ésta, por cada 
una de las ayudas asociadas a cada proyecto de investigación, ordenadas de acuerdo a su 
puntuación con todas aquellas solicitudes que tengan una puntuación igual o superior a 75 
puntos y que no hayan sido propuestas para financiación. 

 

 

 

 

 

En Zaragoza, a la fecha de la firma, El Rector,  

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3-c) de la Ley 39/95 

 


